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La correspondencia, Libro de Actas de la Junta General de Accionistas, los comprobantes y 
repastros contables se llevan de conformidad con las disposiciones legales vigentes emanadas 
por la Supermtendencia de Compañvas 

La custodia y conservación de bienes es adecuada. Para cl desempeño de mis funciones de 
Comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto en cl Art 321 de la Ley de Compañías. 

Los procedimientos de control interno implantados por ls administracion de la compañía son 
sadecuados y uyudan a dicha sxlministración a lener un grado ruzonable de segundad de que 
los activos están salvaguardados contra perdidas por el uso o disposicion no autorizadas. y 
que las transacciones han sido adecuadamente para permitir la preparación de los Estados 
Fmancieros de acuerdo con los principios de contublidad generalmente aceptados y las Nul 
para las Pymes. 

Es todo cuanto puedo informar por mu función realizada cn el penado terminado al 31 de 
Diciembre del 2015 
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